
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., 24 de septiembre de 2021 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-1628 

 

Vistas las documentales que reposan a numerales 7 a 13 del cuaderno principal 

virtual, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. TENER POR NOTIFICADO al demandado CARLOS JULIO VIVAS 

PALENCIA, del mandamiento de pago proferido en su contra el 30 de agosto de 

2019, tal como consta en acta de notificación personal de fecha 4 de junio de 

2021, que obra en a numerales 10 a 11 del expediente virtual, quien dentro del 

término legal contestó la demanda y presentó excepciones.      

 

2. CORRER TRASLADO por el término de diez (10) días contados a partir de la 

ejecutoria el presente auto, de las excepciones de mérito planteadas por la parte 

demandada en escrito de réplica allegado el 22 de junio de 2021, que obra a 

numerales 12 a 13 del presente encuadernado, tal como lo previene el inciso 1° 

del artículo 443 de la Ley 1564 de 2012.    

 

Una vez vencido el término aquí indicado, la Secretaría proceda a ingresar el 

proceso al Despacho a fin de continuar con el trámite correspondiente. 

 

3. RECONOCER personería jurídica al abogado PEDRO DAVID NAVAS 

SOGAMOSO, como apoderado judicial del ejecutado Carlos Julio Vivas Palencia.      

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El anterior auto se notificó por estado No. 38 
 

Fijado hoy 27 de septiembre de 2021 
H.G. 

 
Ivon Andrea Fresneda Agredo 

Secretaria 
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Doctor 

JUEZ SESENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

E.  S.  D. 

 

 

 

REF. PROCESO :  EJECUTIVO 2019-01628 

DEMANDANTE :  COLOMBIANA DE COMERCIO S.A.- SIGLAS 

     CORBETA S.A. Y ALKOSTO S.A. 

DEMANDADO : CARLOS JULIO VIVAS PALENCIA  

 

 

 

PEDRO DAVID NAVAS SOGAMOSO, mayor de edad, con domicilio y 

residencia en el municipio de Paz de Ariporo Casanare, de nacionalidad 

colombiano, identificado con la cedula de ciudadanía número 

1.115.860.638 de Paz de Ariporo Casanare, abogado titulado e inscrito con 

la tarjeta profesional número 293.764 del Consejo Superior de la judicatura, 

actuando en mi condición de apoderado judicial de la parte demandada el 

señor CARLOS JULIO VIVAS PALENCIA, y de conformidad con el auto de 

fecha 04 de Junio de 2021, notificado de manera virtual 04 de junio del 

2021, con todo respeto me dirijo al Despacho para presentar 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA de la referencia, lo cual me permito 

hacer de la siguiente manera:  

 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  

 

A LA PRIMERA: Me opongo, por cuanto el monto indicado al pagaré no 

corresponde al monto realmente adeudado por mi poderdante. 

 

puesto que la relación comercial y crediticia existente entre mi poderdante 

y la sociedad demandante, tuvo ocurrencia a mediados del año 2016 y no 

en el mes de junio del año 2017, y la capacidad de endeudamiento concedida 

por CORBETA, fue exclusivamente la suma máxima de CINCO MILLONES 

DE PESOS M/CTE ($5.000.000) 
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A LA SEGUNDA: Me opongo, por cuanto al no adeudarse el supuesto capital, 

no hay lugar a la generación de los intereses moratorios que se pretende y 

mucho menos desde la fecha que se menciona. 

 

A LA TERCERA: Me opongo, por cuanto al no prosperar las pretensiones, 

quien debe ser condenado al pago de costas y gastos procesales o agencias 

en derecho, debe ser el demandante. 

 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  

 

AL PRIMERO:  Parcialmente cierto,  es cierto que mi poderdante suscribió 

un documento pagaré con espacios en blanco, no es cierto en cuanto a la 

suma de dinero exigida por la parte demandante, ni tampoco respecto de la 

fecha de creación de dicho título valor el cual fue suscrito a mediados del 

año 2016, cuando tuvo inicio una relación comercial y crediticia entre la 

sociedad demandante y el demandado, tendiente al suministro de 

mercancías y electrodomésticos, previa autorización de cupo máximo de 

crédito por parte de la sociedad ALKOSTO S.A., equivalente a CINCO 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000) 

 

AL SEGUNDO:  Parcialmente cierto, es cierto en cuanto a los requerimientos 

realizados por la parte demandante, no es cierto en cuanto  a las evasivas 

al cumplimiento de las  obligaciones por parte del señor CARLOS VIVAS 

PALENCIA, dado que mi poderdante y los asesores de cobranzas de la 

demandante llegaron a un consenso en la cual se estableció un acuerdo de 

pagos, así mismo acordaron que dicho acuerdo de pagos sería enviado por 

correo electrónico a mi poderdante, el mencionado acuerdo de pago nunca 

fue enviado. 

 

AL TERCERO:   No es cierto, el título valor base de la ejecución no es 

actualmente exigible en relación del actuar malicioso de la sociedad 

demandante, quien de manera injustificada y valiéndose de la autorización 

entregada por mi poderdante en la carta de instrucciones, ha diligenciado el 

pagare, indicando fechas y valores carentes de soporte y existencia. 
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AL CUARTO:  es cierto, tal y como lo demuestra la documental aportada. 

 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO 

Para desvirtuar los hechos de la demanda y pretensiones de la demanda, 

me permito proponer las siguientes excepciones de mérito o de fondo:  

 

 

1.     COBRO DE LO NO DEBIDO. 

 

 

a mediados del año 2016, mi poderdante en su condición de propietario de 

su establecimiento de comercio ELECTRODOMÉSTICOS Y 

CACHARRERÍA, inició una relación comercial y crediticia con la hoy 

demandante, mediante la cual esta última realizaba el suministro de 

mercancías y electrodomésticos, bajo la modalidad de crédito. 

 

como consecuencia de lo anterior mi poderdante a lo largo de la relación 

crediticia realizó abonos y pagos de las diferentes facturas emitidas, es 

necesario resaltar, que el monto máximo de crédito autorizado por la 

demandante a favor de mi poderdante fue la suma de CINCO MILLONES 

DE PESOS M/CTE ($5.000.000), razón por la cual carece de lógica y de 

sentido que al momento del diligenciamiento del pagaré se hubiere 

establecido como suma adeudada el equivalente a VEINTITRÉS MILLONES 

SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL  TRESCIENTOS NOVENTA Y 

TRES PESOS M/CTE ($23.795.393) 

 

como consecuencia de lo anterior  entre la sociedad COLOMBIANA DE 

COMERCIO S.A.- SIGLAS CORBETA S.A. Y ALKOSTO S.A.  y el señor 

CARLOS JULIO VIVAS PALENCIA, tuvo ocurrencia y desarrollo una 

relación comercial consistentes en el despacho de mercancías canceladas a 

crédito y soportadas mediante facturas cambiarias, las cuales eran 

canceladas en efectivo. Se ha reiterado en el presente escrito que al 

momento del estudio para conceder el crédito a mi poderdante, la sociedad 

COLOMBIANA DE COMERCIO S.A.- SIGLAS CORBETA S.A ., exigió la 

firma de un título valor consistente en una forma preestablecida compuesta 

por espacios en blanco, y sin que en momento alguno se haya establecido el 

monto. A lo largo de la relación comercial mencionada, mi poderdante realizó 
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pagos o abonos sobre  la totalidad de los productos crediticios con la 

sociedad. 

 

Para el presente caso, el cobro de sumas de dinero relacionada en la 

demanda no solamente constituye un cobro de lo no debido, sino que 

además consolida un enriquecimiento sin justa causa.  

 

La excepción prospera.  

 

 

PRUEBAS  

 

1. DOCUMENTALES: 

 

1.1. factura de venta número 01041274437 

 

1.2. factura de venta número 01041251972 

 

1.3. factura de venta número 01041293719 

 

1.4. factura de venta número 01041228263 

 

1.5. factura de venta número 01041228264 

 

1.6. factura de venta número  01041228265 

 

1.7.factura de venta número 01041378149 

 

1.8. factura de venta número 01041209449 

 

1.9. factura de venta número 01041166938 
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1.10. factura de venta número 01041201501 

 

1.11. factura de venta número 01041201500 

 

1.12. factura de venta número 01041378148 

 

1.13. factura de venta número 01041293711 

 

1.14. factura de venta número 01041251967 

 

1.15. factura de venta número 01041318531 

 

1.16. factura de venta número 01041318532 

 

1.17. Consignación bancaria con registro de operación número 

08590422447, por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS 

M/CTE ($1.500.000)  a favor de CORBETA Y/O ALKOSTO S.A. 

 

1.18. Consignación bancaria con registro de operación número 027675706, 

por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($1.673.879)  a favor 

de CORBETA Y/O ALKOSTO S.A. 

 

1.19. Consignación bancaria con registro de operación número 027584203, 

por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO  MIL PESOS 

M/CTE ($1.275.000)  a favor de CORBETA Y/O ALKOSTO S.A. 

 

1.20. Consignación bancaria con registro de operación número 128973228, 

por la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS  MIL PESOS M/CTE 

($3.800.000)  a favor de CORBETA Y/O ALKOSTO S.A. 
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1.21.Consignación bancaria con registro de operación número 128973229, 

por la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($3.800.000)  a favor de CORBETA Y/O ALKOSTO S.A. 

 

1.22.Consignación bancaria con registro de operación número 086301488, 

por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.500.000)  

a favor de CORBETA Y/O ALKOSTO S.A. 

 

1.23. Consignación bancaria con registro de operación número 085602776, 

por la suma de DOS MILLONES DE  PESOS M/CTE ($2.000.000)  a favor 

de CORBETA Y/O ALKOSTO S.A. 

 

1.24. Consignación bancaria con registro de operación número 027683419, 

por la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS UN MIL SETECIENTOS 

DIECISEIS PESOS M/CTE ($3.601.716)  a favor de CORBETA Y/O 

ALKOSTO S.A. 

 

1.25. Comprobante de pago recibo número 6797817 por la suma de TRES 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($3.000.000), expedido por COLOMBIANA 

DE COMERCIO S.A. 

 

1.26. Comprobante de pago recibo número 6912412 por la suma de UN 

MILLÓN DE PESOS M/CTE ($1.000.000), expedido por COLOMBIANA DE 

COMERCIO S.A. 

 

1.27. Comprobante de pago recibo número 6859377 por la suma de UN 

MILLÓN DE PESOS M/CTE ($1.000.000), expedido por COLOMBIANA DE 

COMERCIO S.A. 

 

1.28. Comprobante de pago recibo número 7024651 por la suma de TRES 

MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($3.800.000), expedido por 

COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. 

 

1.29. Comprobante de pago recibo número 6859366 por la suma de UN 

MILLÓN TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.300.000), expedido por 

COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. 
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2. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

2.1. INTERROGATORIO DE PARTE. Pido al Despacho decretar y 

recepcionar el interrogatorio de parte del representante Legal de la 

sociedad demandante el señor LUIS FELIPE GUTIERREZ NAVARRO 

y/o quien haga a sus veces, para que bajo la gravedad de juramento 

absuelva el cuestionario que formulare en la respectiva audiencia 

pública sobre los hechos de la demanda y sobre la presente 

contestación de la demanda.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

PEDRO DAVID NAVAS SOGAMOSO 

C.C. N° 1.115.860.638 de Paz de Ariporo Casanare 

T.P. N° 293.764 del Consejo Superior de la J. 

  










































